
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 306/2009 
á, 10 de agosto de 2009 

El oficio de Secretaría General No.944/2009 de fecha 14 de junio del 2009 remitido por el 

Ejecutivo Municipal al Concejo Municipal a Jos fines de dar cumplimiento al Art.12 numeml 

11) de la Ley 2028 de Municipalidades con la referencia de renzisió11 del convenio 
Tnterinstitucional No.20/2009 suscrito entre el Gobiemo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
y la Crzsn de Acogida Madre Naznria lgnacin a firuor de las adolescentes y jóve11es enligmntes 
con problemas de abandono, y en situación de riesgo social de nuestro Municipio .. 

CONSIDERANDO: 

Que, In Mttlúcipalidad y su Gobierno Municipal tienen como finalidad contribuir 
a ln satisfacciótt de las necesidades colectivas y garantizar la integmción y 
participación de los ciudadanos en la planificación y el desnrrollo humano 
sostenible del Municipio. 

Que, en el marco de los Principios Rectores que definen el ejercicio de las colllpetencú7s 
municipales, el Principio de Concurrencia establece que el Gobierno Municipal podrá ejercer 
sus competencias e11 unión o en relación directa con otms autoridades o entidades territoriales 
públicas y priPadas, desconcentmdt7S, descentralizadas y regulatorias, en el ¡nnrco del Plan de 
Desarrollo Municipal, su actw1ción no se prolongará mas allá del límite fijado por la materia 
correspondiente. 

Que,  fornuz parte de las competencias del Gobiemo Municipal pam el culllplimiento de sus 
fines e11 nznteria de Desarrollo 1-lunumo, Art.S, Parágrafo 1, Numeral 4, promo·uer la 
participación del sector pri·uado, de las nsociacio11es y fulldaciones y otms e11tidndes sin fines de 

lucro, en la prestación de servicios, ejecució11 de obms publicas, explotaciones 1/Lllllicípnles y 
otras actividades de i11terés del Municipio. 

Que, el Código Niño, Nilia y Adolescente, aprobado por medinnte la Ley 2026 de fecha 14 de 
octubre de 1.999 establece en su título correspondiente a Políticas Públicas de Protección: 
Art.190 los Gobiernos Municipales cumplen lns fullciones de protección a la niFíez y 
adolescencia en. representación del Estado y la Sociedad 11 tmués de las Comisiones Municipales 
y las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, Art.191, Las Políticas Municipales de proteccióll 
y dLfensa seguirán las siguientes estrategias: Contar coll la asignación y ma11tenimiento 
suficiente y necesario de fondos en cada ntwzicipio para su ejecución, la Creación de una 
Comisió11 Municipal de la Nii1ez y Adolescencia e/l mda Municipio co111o órgano consultivo y 
fiscaliztzdor de las acciones 11/UilÍCipales en el área de la Hillez y adolescencia, funcio¡¡amiento de 
Defensorías de lrz Nii1ez y Adolescencia como instancia promotom y defeHsom de los dereclws, 
Concie11tización y nwuilizncióll de la ciudadatlÍa a través de los medios de comwácncióll social 
y otros n objeto de lograr In mns amplia participación de los di·uersos sectores CII la defensa y 
protección a la nifíez y adolescencia. 

Que, Mediante Carta del mes de enero del 2009 dirigida 11 la Lic. Maria Rosa Vnlencirz -
Directora de Género y AsUJztos Generacio1wles de la Alcaldía de Snnta Cntz de la Sierra, la 
Hna Religiosalv'Iaría Ruiz Orozco en su calidad de Directora del Hogar de la Casa de Acogida 
Madre Nazaria Ignrzcitz riependiente de la Iglesia Católica, preseHta solicitud de desembolso 
presupuestado para la gestión 2009, a favor de dicho Hogar de beneficencia. 

Qne, La Certificación Presupuestaria (Documento SIGMA de Registro de Ejemción de Gastos) 
de feclza 01 de junio de 2009 suscrita por el Lic. Ricardo Morales Roen en su calidad de Jefe del 
Departamellto de Presupuesto del Gobierno Municipal rfe Santa Cruz de la Sierra, señala la 
existencia de un total a11torizado de Bs.-20.000.- (VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) con la 
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descripción de Subsidios y Donaciones n Instituciones Prit,adns sin Fines de Lucro, y cuyo 

Resulllen de Operación establece Certificación Presupuestaria pnrn In Casa de Acogida Madre 

Nazaria lg11acia, solicitarlo por In Dirección de Gé11ero y Asu11 tos GenemcioJZales. 

Que, El  lnforl/le Técnico de fecha 03 de julio del 2009, de In Dirección de Género 

y AsuJZtos  Generacionales concluye que In Casa de Acogida Madre N nzaria 

Ignncia desde años pasarlos ltn ven ido trabajando con adolescentes y jóvenes 

emignmtes en situació11 de riesgo de nuestro lll llnicipío y este año ha solicitado 

11 uevnmente la aprobación de Convenio el cual tic1ze entre sus objetÍ7.10S el  

soste11imieJZto de dichn institución benéfico con el fin de brindar unn acogida y 

protección a lns ndolesccHtes y jó7Hiles del MuJZicipio de  Santa cruz de ln Sierra 

co1l j untnnze1l te con In Dirección de Género y Asuntos Generacionales en el  lllnrco 
de In Ley 2026 del Código Niii.o, Niñn y Adolescente. 

Que, Medimzte In suscripción del Conuenio Jnterinstitllcionnl de Cooperación entre la Almldía 
rle Santa Cruz de ln Sierra y ln Cnsn de Acogida Madre Nazaría Ignacia para la acogida y 
protección a las adolescentes y jó·uenes emigrantes con problemas de nballrfollo, y en situación 
de riesgo social de nuestro Mu11icipio para se materializa un importante aporte para el ejercicio 
de las politicrzs de protección a fm1or de los ndolesce11 tes y jóvenes en forma general y en 
particular de aquellos que se enmentra en sitllnción de riesgo social. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Stmta Cruz de la Sierra, de conforlllidad a lo 1zomzndo en In 
Constitución Políticn del Estado, Ley de Municipalidades y otras norlllns co11exas, en uso de 
sus legítilllas atribuciones, e1z Sesión Ordi11aria de fecha 10 de agosto del a�7.o 2009, dicta la 
siguiente: 

R E S O LU CIO N 

Articulo Primero.- APROBAR el Cowuenio lnterinstitucional de Cooperación No.20/2009 
rle fechn 03 de jll!io del 2009 suscrito entre el Jng. Percy Femnndcz Arl.éz en su calidad de 
Alcalde Municipal, el Dr. Rolando Aguilera Perrogón - Oficial Mnyor de Desarrollo 
Humano, ln Lic. Maria Rosa Valencia Plnzn- Directora de Género y Asuntos Generacionales 
y la Hna. Religiosa María Lila Ruiz Orozco en su enTidad de Representante Legal de In Casa 
de Acogida Madre Nazarin lgnacía dependiente de ln Iglesia Católica, pam vinbiliznr el nporte 
de Bs.-20.000.-(VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) de la Alcaldía de Snnta Cruz de la 
Sierra, parn el sostenitnimto de la institución benéfica antes me1zcionnda dumllte In Gestión 
2009, con la finalidad de brindar ncogida y protección a las adolescentes y jó-uenes emigrmztes 
co11 problemas de nlmndono, y en situación de riesgo social de nuestro mwzicipio. 

Articulo Seguudo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del mmplimiento de In presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN.�{dln Mw1.oz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Euritd¿mbraua 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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